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QUE se han presentado a este Despacho tres testimoni ios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estaluios de la compañía 
INSPECCIONES AYALUOS PERITAJES AYALUAC CÍA. LTDA otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Cuito el 18 de agosto del 
20090, con la solicitud para su aprobación: 

contro! y Jurídico de 

a de ¿2 de octubre 1) 

rar hr + has 
o. “respectivamente, han 

QUE los Departamentos de inspección y 
Compañias, mediante Memor ando os hos SICH, 

20 del AMAT, ¿ TRAPO IM SOLA ama ma Er ms 
El A Y dt UN att DE 7 de id viemo e del 

emitido informes favorabies para su aprobación: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No 

ADM 99039 de 5 de sbri de 1999 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO- APROBAR el aumento de capital y la reforma (de y 
yACc estatutos de la compañia ¡INSPECCIONES AVALUOS PERITAJES AVWALU 

CIA LTDA en los terminos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Mefropolitano de Quito 

ARTICULO SEGUNDO- DISPONER que los Notaros Cuadragésimo y 

Segundo de: Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota a: margen de %as 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 

orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias ias 

Tazones respectih/aa 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantii del Disimto 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tai 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las coplas las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este articulo 

o 
ar
 

Cumplido con la anterior, remitase 2 este Despacho copa certificada de la 

escritura publica respectiva 

0 EN LESS 
   

Metropolitano de Quito



  

Lan asta fecha nueda INSCRITA la pre. +1c Hasolución, baje el Ned Lo del BEBISTRO MERCANTIL, Tomo ISO MOGAvoS 130 ADIJEUOSA se dá así cumplimiento a lo dispuesto Olmos 30 A05 mistma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de uo. $) del misme 
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